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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiuno de abril de dos mil veintiuno. 

 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante Condominio Pie del Cerro P.H. 

Demandado Juan Carlos Jaramillo Arellano 

Radicado 05001 40 03 028 2021-00460 00 

Instancia Única  

Providencia Inadmite demanda. 

  
 
La presente demanda Ejecutiva Singular (Mínima Cuantía) instaurada por la 

CONDOMINIO PIE DE CERRO P.H., a través de su representante legal y por 

conducto de apoderado judicial, en contra de JUAN CARLOS JARAMILLO 

ARELLANO, se INADMITE para que dentro del término de cinco (5) días, la 

parte actora cumpla los siguientes requisitos, so pena de rechazo 

subsiguiente, como lo dispone el artículo 90 del CGP:  

 
1). Allegará  un  nuevo  poder  que  cuente  con  presentación  personal  por  

parte  del poderdante, o se conferirá uno por mensaje de datos, tal como lo 

permite el artículo 5 del Decreto 806 de 2020. 

 

El  poder  por  mensaje  de  datos  se  acredita  con la  prueba  del  envío,  

asegurándose  de adjuntar  el  mensaje  de  datos  en  su  integridad,  

descargándolo  del  buzón  del  correo electrónico o bandeja de entrada, esto 

es, tanto el mensaje de datos, como sus adjuntos, por la opción descargar o 

guardar mensaje, dependiendo del servidor de que se trate. 

 

2). INDICARÁ de manera expresa si el título valor que se aporta en copia o en 

original conforme lo dispuesto en el artículo 245 del Código General del 

Proceso. 

 

3) INDICARÁ de manera expresa en los hechos de la demanda en poder de 

quién se encuentra los títulos valores. 
 

4). Como lo pretendido debe ser expresado con precisión y claridad como lo 

dispone el art. 82 Nral 4 ejusdem, deberá reformular las pretensiones de la 

demanda indicando la fecha exacta desde la cual se pretende el 

reconocimiento de intereses moratorios para cada una de las obligaciones 

perseguidas. 
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5). Aclarará los hechos del 50 al 88 y las pretensiones de la 50 a la 88 de la 

demanda, indicando a que intereses se hacen relación, a que tasa y desde 

que fecha y hasta que fecha fueron liquidados éstos, y  sobre qué valores 

 

6). Dará aplicación a lo dispuesto en el parágrafo 4º del artículo 7 del decreto 

579 de 2020, respecto de los intereses de mora solicitados, para las cuotas de 

administración generadas entre los meses de marzo, abril, y mayo de 2020. 

 

7). Toda vez que en la presente demanda no se solicitaron medidas cautelares 

como tales, la parte demandante de conformidad al párrafo 4º del artículo 6º 

del Decreto 806 de 2020, acreditará que envió al demandado vía correo 

certificado, la demanda con sus anexos a la dirección señalada en el libelo 

demandatorio, con su respectiva prueba de entrega. 

 

Así mismo, la ejecutante acreditará que envió al demandado vía correo 

certificado, el memorial con el cual pretende llenar los requisitos aquí exigidos. 

 

Dichos envíos se realizarán a la dirección física señalada en el acápite de 

notificaciones. 

 

8). Aportará certificado de existencia y representación del CONDOMINIO PIE 

DE CERRO P.H., reciente, pues el aportado tiene data de hace más de un 

año. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

10. 

 

Firmado Por: 

 

SANDRA MILENA MARIN GALLEGO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 028 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 
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